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INFORME 1/2010, DE 26 DE OCTUBRE DE 2010 . CONTRATO DE RECOGIDA DE RESÍDUOS
Y LIMPIEZA VIARIA. LICITACIÓN CONJUNTA DE AMBOS. INEXISTENCIA DE UNA
CONCESIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.

Con fecha 16 de septiembre de 2010, ha tenido entrada en esta Junta Superior de Contratación Administrativa
de la Generalitat, solicitud de informe por el Ayuntamiento de Los Montesinos, con el siguiente tenor literal:

"En base a lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 79/2000, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, por
el que se crea la Junta Superior de Contratación de la Generalitat Valenciana, se solicita informe en relación
a lo siguiente:

Se pretende iniciar el procedimiento licitatorio para la contratación del servicio de recogida de residuos
sólidos urbanos y limpieza viaria, ante lo cual y a la luz de la nueva Ley de Contratos del Sector Público e
informesde la Junta Consultiva de Contratación, se plantean las siguientes cuestiones:

Io Teniendo en cuenta el contenido del art. 25.2 de la LCSP, ¿cabría licitar conjuntamente el contrato de
recogida de residuos y limpieza viaria?.

2o Teniendo en cuenta que se tieneprevisto que la retribución la perciba el contratista del Ayuntamiento y no
de los usuarios, que va a ser él mismo el que aporte los mediospersonales y materialespara la prestación del
servicio y que la revisión de la retribución a percibir se va a establecer enfunción del aumento en el número
de usuarios, ¿estamos ante un contrato de gestión de servicios públicos o ante un contrato de servicios?. "

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En relación con la primera de las cuestiones que plantea el Ayuntamiento consultante, hay que indicar que el
artículo 25.2 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) alude a la fusión de prestaciones distintas en
un contrato mixto. Si por contrato mixto se entiende aquel que tiene por objeto prestaciones correspondientes
a distintos tipos de contratos, (Art. 12 de la Ley de Contratos del Sector público) en el caso que nos ocupa,
ambas prestaciones son objeto de un mismo tipo, los contratos de servicios, como se verá cuando se formule
informe a la segunda de las cuestiones.

No obstante, nada impide licitar en un mismo procedimiento ambas prestaciones de servicios si ambas están
en una relación de complementariedad necesaria o conveniente para el interés público, es decir, la limpieza
como complementaria de la recogida o viceversa. Ahora bien, sin fusionarlas como si de una sola prestación
se tratase, debiendo los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas diferenciar claramente
las necesidades para cada prestación.

En el mismo sentido se pronuncia el artículo 2 del todavía vigente Reglamento general de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (RGLCAP), que en su apartado I establece que podrán celebrarse contratos
con pluralidad de objeto, pero cada una de las prestaciones deberá ser definida con independencia de las
demás.

La cuestión planteada es también relevante porque, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 y 51 y
siguientes de la LCSP. deberán tenerse en cuenta los distintos requisitos de aptitud y solvencia que han de






